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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Antonio Polo Díez existe
en esta Real Corporación una vacante de Número, correspondiente a la
Sección Cuarta, «Legislación y Jurisprudencia», anunciándose su provisión
en virtud de lo establecido en el artículo 2.° del Reglamento vigente.

Para ser elegido Académico es necesario:

Primero.-Propuesta a la Academia en fonnulario firtnado por tres
miembros numerarios, acompañado de la lista de méritos y publicaciones
científicas del aspirante. .

Segundo.-8er español, en posesión de todos los derechos civiles y reu
nir las condiciones exigidas en el ~culo 3.° del Estatuto.

Las propuestas se presentarán dentro del plazo de un mes en la Secre
taría de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras, en su
sede en Barcelona, vía Layetana, número 32, principal.

Madrid, 24 de noviembre d'e 1992.-EISecretario, José Cervera.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Esta Subsecretaría acuerda la' remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-adrninistrativo arriba referenciado
interpuesto por don Juan Luis Ossorio y Ahumada, contra el AcuerdQ
de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que dese!!ltima su
solicitUd de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con mtct4vo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la nonna anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala eJl eJ plazo de nueve
días, siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

RESOLUClON de 5 de abril de 1993, de l« Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recu~ocontencioso-adminis
trativo 1/7303/1993, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

9386

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrath....a,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Miguel Santiago Marin, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 12 de febrero de 1993,' que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igu~mente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1992, de la Real Aca
demia de Ciencias Económicas y Financieras, con sede en
Barcelona, por la que se anuncia, para su provisión, una
vacante de Académico de Número.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subscerelaría,
por laque se acuerda la remisi6n del expediente admi,.
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/194/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.
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Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Seqneira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitádo por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Ten'era del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Tirso Febrel Molinero, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 26 de febrero de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación fOrl;osa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a q~ienes

tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación, o, en su caso, publkación de la presente
H"'so!ución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo cO'rrespondiente al recurso contencioso-adm'inis
trativo número 200/1992 y se emplaza a lo~ interesados
en el mismo.

9387

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta),
yen virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de la vigente Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría 3l:uerda
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso con
tencioso-administrativo arriba referenciado interpuesto por don Cipriano
Martín Castaño, contra Resolución del Patrimonio Nacional, de 14 de febre
ro de 1992, que desestima su solicitud de reconocimiento de nivel y abono
de productividad variable.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente dtada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 5 de abril de 199.9, de la Subsecretari,a,
por la que s(~ acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/78/l993, y se e'mplaza a los interesados en el
mismo.

9385


